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REGISTRO NACIONAL DE EMBARCACIONES PESQUERAS EN EL ECUADOR 
                                                     FORMULARIO DE DATOS A SER LLENADO  POR LOS ARMADORES 

I. INFORMACIÓN DEL ARMADOR  
                                                      

Persona Natural Cédula de Identidad  Nº :  

Apellido Paterno : Apellido Materno : Nombres : 

Persona Jurídica RUC Nº  :                                        

Razón Social de la Empresa :  

                                                      

Dirección: 

Provincia: Cantón: Parroquia:  

Teléfono convencional: 

Teléfono Móvil:  Correo electrónico:  

                                                      

REPRESENTANTE LEGAL (De la persona jurídica)   

Cédula de Identidad  Nº :   

Apellido Paterno :  Apellido Materno :  Nombres :  

Dirección: 

Provincia: Cantón: Parroquia:  

Teléfonos fijos: 

Teléfono Móvil (Celular):  Correo electrónico:  

II. INFORMACIÓN ACUERDO MINISTERIAL 

Nº Acuerdo Ministerial para ejercer actividad pesquera:                                                                      Fecha……/……/……… 

                                                      

III. INFORMACION DETALLADA DE LA EMBARCACION 
                     

 

 

 

   

a) EMBARCACIONES MAYORES 

Nombre de la Embarcación Pesquera   N° DE MATRÍCULA       

Nombre Anterior de la Embarcación                      

Número OMI                                     

Señal de Llamada                                     

Teléfono satelital                                     

Email                   
        

  

Código DMS   

Puerto de Registro   Lugar y año de Construcción                 

Número y Fecha del último Permiso de Pesca 
         

  

Número de tripulantes: 
     

                                    

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA EMBARCACIÓN: 

Eslora (m) Manga (m) Puntal (m) TRB TRN Material del casco Capacidad de bodega (m3) 

    
   

 
          

Sistema de Conservación: Salmuera Frio seco Hielo en marqueta Hielo / granel Otro   

Aislamiento  SI     

 
 NO           
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Artes y/o aparejos de pesca                                            

A.   Red de cerco 

Longitud en (bz) Altura (bz.) Tamaño del ojo de malla (pulgada) 

1.                 
 

  
 2.                             

 
B.   Red de Arrastre 

    Media Agua       Fondo 

        Copo  Tunel  Belly  Cielo Long. Total (m) 

Longitud (m)                                       
  

Tamaño malla (plg.)                                     

D.   Palangre o espinel                                         

    Superficial     Media Agua   Fondo Nº de aparejos : 
 

Long. Orinque (m) Long. Línea Madre (m) Long. Reinal (m)  Tipo de anzuelo  Cantidad  

                                                      
  

                         
  

E.    Otros :  Especificar en hoja adjunta principales características del arte o aparejo de pesca. 

  
                         

  

Embarcación Auxiliar (panga) 

Eslora (m)  Manga (m)  Puntal (m)  Marca Motor Modelo  Potencia  

                                                      

  
                         

  

MAQUINARIAS 

Motor Marca Modelo Potencia (HP) Voltaje R.P.M (máximas) 

Motor Principal   
 

        
  Motor auxiliar: Generador o Grupo electrógeno 1 

  
        

  Motor auxiliar: Generador o Grupo electrógeno 2 
  

        
  Motor auxiliar: Generador o Grupo electrógeno3 

  
        

  Motor auxiliar: Generador o Grupo electrógeno 4 
 

  
 

        
    

       
                                      

Equipos Electrónicos * 

     A.     Pesca      Cantidad      B.  Navegación Cantidad C.  Comunicaciones     Cantidad 

 Ecosonda    Navegador por satélite    Radio VHF   

Radar de pájaros    Radar    Radio HF   

     Girocompás    Facsímil   

     Piloto Automático   DMS-VMS    

     Corredera       

     Radiogoniómetro           
                                                      

Equipos auxiliares de Pesca (Marcar con una  X  el espacio en blanco de los equipos auxiliares de pesca con los que cuenta) 

A. E/P cerquera B. Arrastre C. Palangre 

 Winche de Pesca    Virador de Red      Winche de Arrastre    Winche   

 Cabrestante    Tambor de Grúa      Tambor    Sistema Ecarnado   

*En caso de cambio y/o reposición se deberá comunicar a la SRP para actualización de registro  
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 Power Block    Ordenador de red           

 Power Grip    Absorvente               

b) EMBARCACIONES MENORES (ARTESANALES ) 
N° DE MATRÍCULA 
Canoa    Bote   Fibra   Otras                           

Eslora   Manga 
 

Capacidad (TN) 
 

PROPULSION 

Eslora     Motor Estacionario (HP Motor Fuera de Borda (HP) 

Pesca objetivo:                                               

Artes 

Palangre     Línea   Cerco       Trasmallo     Otros 
 

Instrumentos de ayuda para la navegación, equipos de comunicación y equipos de auxilios en caso de siniestros 

Navegación Auxilio 

GPS               CHALECOS SALVAVIDAS                  

BRUJULA               LUCES DE BENGALA                  

ECONSONDA               BOYAS O FLOTADORES                  

RADIO               OTROS                 

CELULAR                                 

OTROS                                 

IV. PERSONA RESPONSABLE DE LA INFORMACION PROPORCIONADA                       
                                                      

                                

 

  
              

  
NOMBRE Y APELLIDO :   

                                
  

              
  

  
              

  
  

              
  

  
              

  
                          

  
  

FIRMA 
 

FECHA :                             
NOTA:  La información proporcionada será confrontada con los datos existentes en la base de datos de las autoridades  Marítima y Pesquera. 
La falsedad en la información  ocasionará que la embarcación no pueda ser incluida en el REGISTRO NACIONAL DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS y por tanto de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo 405 del MAGAP de Octubre 12 del 2011 no tendrá derecho a permiso de pesca. 

  


